
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Industria,  Comercio  y  Turismo  ha  considerado   el  Proyecto  de

Comunicación, 48488 CD – UCR - EVOLUCIÓN de la Diputada  Di Stefano,  por el

cual se solicita disponga gestionar ante las autoridades del Nuevo Banco de Santa Fe

S.A  la  asistencia,  reparación  y  reposición  periódica  de  dinero  en  los  dos  cajeros

automáticos de la ciudad de Capitán Bermúdez, Departamento San Lorenzo; y por

tratarse de materia afín, se ha dispuesto su tratamiento conjunto con el proyecto de

Comunicación, 48691 CD – UCR - EVOLUCIÓN de la Diputada  Di Stefano,  por el

cual se solicita disponga gestionar ante las autoridades del Nuevo Banco de Santa Fe

S.A, la instalación y puesta en funcionamiento de un nuevo cajero automático en la

ciudad de Carcarañá, Departamento San Lorenzo; y, por las razones expuestas en los

fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la

aprobación del siguiente texto único:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La  Cámara  de  Diputados  de  la  Provincia  vería  con  agrado  que  el  Poder

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, evalúe la posibilidad

de  gestionar  ante  las  autoridades  del  Nuevo  Banco  de  Santa  Fe  S.A.,  en

relación a los cajeros automáticos, lo siguiente:

a) asistencia, reparación y reposición periódica de dinero en los dos cajeros

automáticos  que  la  entidad  posee  a  la  fecha,  en  la  ciudad  de  Capitán

Bermúdez, Departamento San Lorenzo;

b) instalación, puesta en funcionamiento y asistencia periódica, de un nuevo

cajero  automático,  en  la  ciudad  de  Capitán  Bermúdez,  Departamento  San

Lorenzo; e,

c) instalación, puesta en funcionamiento y asistencia periódica de un nuevo

cajero automático,  en la ciudad de Carcarañá, Departamento San Lorenzo.

Sala de la comisión – zoom , 03 de Agosto 2022.
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